
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Provisión de varios puestos de trabajo mediante el procedimiento de
libre designación. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.
 
 
El Sr. Diputado-Delegado del Area de Personal de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres,
con fecha 3 de junio de 2021, ha dictado la siguiente Resolución:
 
Convocado mediante Resolución de fecha 16 de abril de 2021 (BOP n.º 74 de 21/04/2021)
proceso de provisión de los siguientes puestos de trabajo vacantes en la relación de puestos
de trabajo de personal funcionario a través del procedimiento de libre designación:
 
Jefatura del Servicio de Compras y Suministros (Código RPT 3227).
 
Jefatura del Area de Innovación y Provincia Digital (Código RPT 4877).
 
Jefatura del Departamento de Formación (Código RPT 3406).
 
Jefatura del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales (Código RPT 2649).
 
Jefatura del Área de Infraestructuras Territoriales, Inteligentes y Movilidad (Código RPT 3372).
 
Conforme a lo dispuesto en el art. 16 y siguientes del Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el
que se regula el Reglamento General de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional del personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación.
 
Vista la propuesta favorable del Director del Área de Personal, Formación y SEPEI, cuyos
fundamentos reproduzco en esta resolución de forma literal y que se acepta y sirve de
motivación para la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 88. 6 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, este
Diputado Delegado del Area de Personal, Formación y SEPEI, por delegación del Ilmo. Sr.
Presidente, mediante Resolución de. 12/01/2021; (BOP n.º 10 de 18/01/2021) y en uso de las
atribuciones conferidas por el artículo 34.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.
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RESUELVE
 
Primera.- Declarar aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as del presente
proceso, de acuerdo con el anexo adjunto, que se hará pública en el Tablón de Anuncios
electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincia de Cáceres y en el porta
de empleo público de su página web:
 

https://www2.dip-caceres.es/servicios/tablon-de-empleo/
 

Segundo.- Publicar en el BOP de Cáceres la presente resolución, a fin de que los/as
interesados/as, dispongan del plazo de diez días hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el
art,. 68 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia, para la presentación de reclamaciones.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su notificación, recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de
su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime
oportuno.
 
Lo que se hace publico para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 4 de junio de 2021

Ana de Blas Abad
SECRETARIA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

1-
27

90
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 10 de junio de 2021

N.º 0108

Pág. 12341



ANEXO

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS

Jefatura del Servicio de Compras y Suministros (Código RPT 3227). 
Admitidos/as:
D. Antonio Acedo Bonilla NIF 07++++86Z
D. Victoriano Arribas Llorente NIF ++407++8M
Dña. Isabel Fondon Javato NIF 2++552+++
Don Francisco Javier Sanchez Trenado 30++2++5+

Excluidos/as
Ninguno/a

Jefatura del Area de Innovación y Provincia Digital (Código RPT 4877). 
Admitidos:
D. Agustín Aretio Gómez.- NIF ++9++28+H
D. Miguel Rodríguez Martín NIF 0++56++2+

Excluidos/as
Ninguno/a

Jefatura del Departamento de Formación (Código RPT 3406). 
Admitidos/as:
Dña. Isabel Fondon Javato NIF ++95++36+
D. Antonio Acedo Bonilla NIF 070+++8++
D. Victoriano Arribas Llorente NIF 44+++++8M
Dña. María Luz Ibañez Barrado NIF +++++231P
D. Francisco Javier Lemus Gallego NIF 917+++++

Excluidos/as
Ninguno/a

Jefatura del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales (Código RPT 2649).
Admitidos/as:
Dña. Isabel Fondon Javato NIF ++9++2+6F
D. Pedro Miguel Romero Berraquero NIF ++01+++2D

Excluidos/as
Ninguno/a

Jefatura del Área de Infraestructuras Territoriales, Inteligentes y Movilidad (Código RPT 3372) 
Admitidos/as:
Dña. Isabel Fondon Javato NIF ++95++3+F
D. Bernardo Luengo Prieto NIF 7+++75++

Excluidos/as
Ninguno/a

En Cáceres, a la fecha de la firma electrónica.
LA SECRETARIA
Ana de Blas Abad                           
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